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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Este programa se encuentra alineado con el
Objetivo 3.1 del PED: “Garantizar el desarrollo integral y sostenible de las personas, zonas y comunidades de
atención prioritaria en el Estado de Morelos, con un enfoque de construcción de paz, derechos humanos,
inclusión social y diversidad, promoviendo el bienestar, el respeto a las dinámicas locales, la participación activa
y la mejora de las condiciones de vida.”; La Estrategia 3.1.2 “Crear y coordinar programas específicos para las
Comunidades de Atención Prioritaria”; Líneas de acción 3.1.2.1 “Implementar programas y acciones para la
inclusión social de las Comunidades de Atención Prioritaria (CAP)” y 3.1.2.6 “Promover, diseñar e implementar
acciones para prevenir y atender la exclusión, el racismo, el clasismo y todo tipo de discriminación de las CAP”.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: En el estado de Morelos 112,675 se identifican como personas
LGBTIQ+, lo que representa el 7.2% de la población del Estado (ENDISEG, 2021). Los municipios con mayor
número como personas LGBTIQ+, son Cuernavaca, Jiutepec, Temixco, Cuautla, Emiliano Zapata, Tepoztlán,
Jojutla, Ayala, Yecapixtla, Jonacatepec, Zacatepec y Tepalcingo. Entre las principales problemáticas que
enfrentan las personas LGBTIQ+ son la discriminación y la violencia en los diversos ámbitos familiar, escolar o
educativo, laboral y social. Contribuir al bienestar de las personas LGBTIQ+ en el Estado de Morelos,
promoviendo la inclusión, la igualdad y disminuir la discriminación, mejorando sus conocimientos, habilidades y
herramientas para el ejercicio pleno de sus derechos, mediante acciones de capacitación y formación.
Proporcionar capacitación y acciones de formación en temas sobre diversidad sexual, inclusión, igualdad, no
discriminación, masculinidades y bienestar de las personas LGBTIQ+.
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